 ACTIVIDADES ENMARCADAS EN EL PROGRAMA EDUCAGEA.

El próximo día 4 de junio, tendrá lugar en nuestro centro la firma de la Carta a la Tierra, actividad incorporada en el programa Educagea, del que formamos parte desde este curso escolar 2009-2010. Durante dicho día realizaremos los siguientes talleres relacionados con este programa:

Taller Carta a la Tierra:

Cada aula de Primaria ha realizado un mural trabajando uno de los principios de la Carta a la Tierra. Estos murales quedarán expuestos en la cabecera del CRA (Palomares del Campo). Los 156 alumnos del CRA, divididos en tres grupos (Infantil; 1º, 2º y 3º de Educación Primaria; 4º, 5º y 6º de Educación Primaria), irán pasando con sus profesores por la exposición, explicarán el mural que han realizado y firmarán la Carta a la Tierra. Asimismo, los padres que acudan a la convivencia, visitarán la exposición y firmarán voluntariamente dicho documento. Posteriormente, con todos los murales se elaborará un libro que rotará por las distintas secciones del CRA para que todos los alumnos puedan conocer y respetar sus principios. 


El reparto de principios por aulas se ha distribuido del siguiente modo:

RESPETO Y CUIDADO DE LA COMUNIDAD DE VIDA

· Respetar la Tierra y la Vida en toda su diversidad (Huerta3): Reconocer que toda forma de vida tiene valor para los seres humanos y respetar la diversidad. 

· Cuidar la comunidad de vida con entendimiento, compasión y amor (Huerta6): Promover el bien común a través de la prevención de daños ambientales y de la libertad y el amor al ser humano. 

· Construir sociedades democráticas que sean justas, participativas, sostenibles y pacíficas (Torrejoncillo6): Garantizar los derechos humanos posibilitando que todos alcancen un modo de vida seguro, digno y ecológicamente responsable. 

· Asegurar que los frutos y la belleza de la Tierra se preserven para las generaciones presentes y futuras (Montalbo2): Transmitir que la libertad de acción de cada generación se encuentra condicionada por las necesidades de las generaciones futuras.
INTEGRIDAD ECOLÓGICA:
· Proteger y restaurar la integridad de los sistemas ecológicos de la Tierra, con especial preocupación por la diversidad biológica y los procesos naturales que sustentan la vida (Torrejoncillo2): Promover el uso de recursos renovables, manejar la extracción y el uso de recursos no renovables y promover la recuperación de especies y ecosistemas en peligro. 

· Evitar dañar, como el mejor método de protección ambiental, y cuando el conocimiento sea limitado, proceder con precaución (Montalbo4): Evitar cualquier actividad que pueda ocasionar daños ambientales (contaminación atmosférica, acústica, acuática…)

· Adoptar patrones de producción, consumo y reproducción que salvaguarden las capacidades regenerativas de la tierra, los derechos humanos y el bienestar comunitario (Montalbo6): Reducir, reutilizar y reciclar los materiales usados en los sistemas de producción y consumo y asegurar que los desechos residuales puedan ser asimilados por los sistemas ecológicos. 

· Impulsar el estudio de la sostenibilidad ecológica y promover el intercambio abierto y la extensa aplicación del conocimiento adquirido (Villarejo6): Cooperación entre naciones desarrolladas y subdesarrolladas en beneficio de la salud humana y la protección ambiental. 

JUSTICIA SOCIAL Y ECONÓMICA

· Erradicar la pobreza como un imperativo ético, social y ambiental (Villarejo2): Garantizar el derecho a: agua potable, aire limpio, alimento, vivienda, saneamiento seguro y sanidad. 

· Asegurar que las actividades e instituciones económicas, a todo nivel, promuevan el desarrollo humano de forma equitativa y sostenible (Villarejo4): Fomentar el comercio sostenible y exigir responsabilidad por las consecuencias de sus actividades a las corporaciones multinacionales y a los organismos financieros internacionales. 

· Afirmar la igualdad y equidad de género como prerrequisitos para el desarrollo sostenible y asegurar el acceso universal a la educación, el cuidado de la salud y la oportunidad económica (Palomares2): Asegurar los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

· Defender el derecho de todos, sin discriminación, a un entorno natural y social que apoye la dignidad humana, la salud física y el bienestar espiritual, con especial atención a los derechos de los pueblos indígenas y las minorías (Palomares6): Eliminar la discriminación de las minorías en todas sus formas. 

DEMOCRACIA, NO VIOLENCIA Y PAZ

· Fortalecer las instituciones democráticas en todos los niveles y brindar transparencias y rendimiento de cuentas en la gobernabilidad, participación inclusiva en la toma de decisiones y acceso a la justicia (Palomares4): Proteger los derechos a la libertad de opinión, expresión, reunión pacífica, asociación y disensión, y eliminar la corrupción en las instituciones públicas y privadas. 
· Integrar en la educación formal y en el aprendizaje a lo largo de la vida, las habilidades, el conocimiento y los valores necesarios para un modo de vida sostenible (El Hito): Brindar a todos, especialmente a los niños y los jóvenes, oportunidades educativas que les capaciten para contribuir activamente al desarrollo sostenible. 
· Tratar a todos los seres vivientes con respeto y consideración (Huerta6): Evitar o eliminar, hasta donde sea posible, la destrucción de especies por diversión, negligencia o desconocimiento. 
· Promover una cultura de tolerancia, no violencia y paz (Montalbo2): Eliminar las armas nucleares, biológicas y tóxicas y otras armas de destrucción masiva. 
Los alumnos de infantil realizarán dibujos de cualquiera de los principios anteriormente recogidos (derechos humanos, desarrollo sostenible, contaminación, cuidado del medioambiente,…)

Taller de cuentacuentos y juegos:

Como complemento al Taller anteriormente expuesto, el centro ha contratado un cuentacuentos, con el que se ha hablado para que las historias que cuente tengan una relación directa con los principios recogidos en la Carta a la Tierra. A través de los cuentos, los valores llegan de forma directa a los niños/as y consideramos que con esta actividad complementamos la firma de la Carta a la Tierra, haciéndolo más atractiva para el alumnado, especialmente para los alumnos/as de Educación Infantil. 

Además, esta actividad se complementará con un taller de juegos cooperativos, para trabajar con los alumnos algunos de los valores que hemos explicado en las aulas. 

Mercadillo solidario:
También dentro de la línea de respeto y trabajo de valores, se ha propuesto para este día la creación de un Mercadillo Solidario. La finalidad de este mercadillo es recaudar fondos para los niños/as de Haití y Perú. Para este mercadillo, se solicita al alumnado, profesorado y familias la colaboración con libros, juguetes, o cualquier otro tipo de material que consideren oportuno. Durante el día de la convivencia, se venderán dichos artículos y el dinero recaudado se destinará a las causas señaladas. Asimismo, habrá una caja de donativos, para quien no quiera comprar nada, pero si participar en este acto solidario. 
